
¿Cuál es el alcance 
de la protección de los

dibujos o modelos industriales?

Por lo general, la protección de los dibujos o modelos
industriales se limita al país que concede la protección.
De conformidad con el Arreglo de La Haya relativo al
Depósito Internacional de Dibujos y Modelos
Industriales, tratado administrado por la OMPI, existe
un procedimiento para realizar una solicitud interna-
cional.  Un solicitante puede presentar una única solici-
tud internacional ante la OMPI o la Oficina nacional de
un país que sea parte en el tratado en cuyo caso, el
dibujo o modelo industrial estará protegido en tantos
Estados parte del tratado como desee el solicitante.

www.wipo.int

www.wipo.int

www.wipo.int
www.wipo.int

Courtesía de: Roces S.R.L. Para mayor información, sírvase contactar 
a la OMPI:

o a la oficina de Coordinación:

Visite el sitio web de la OMPI:

http://www.ompi.int
y la librería electrónica de la OMPI:

http://www.ompi.int/ebookshop

Dirección:

34, chemin des Colombettes 
P.O. Box 18
CH-1211 Ginebra 20
Suiza

Teléfono:

41 22 338 91 11
Telefacsímile:

41 22 733 54 28
Correo electrónico:

wipo.mail@wipo.int

Dirección:

2, United Nations Plaza 
Suite 2525
Nueva York, N.Y. 10017
Estados Unidos de América

Teléfono:

1 212 963 6813
Telefacsímile:

1 212 963 4801
Correo electrónico:

wipo@un.org

www.wipo.int

ORGANIZACIÓN
MUNDIAL
DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL

¿Qué es 
un dibujo 
o modelo
industrial?

Publicación de la OMPI No. L450ID/S                 ISBN 92-805-0828-8



Cuando se prote-
ge un dibujo o
modelo industrial,
el titular -la per-
sona o entidad
que ha registrado
el dibujo o mode-
lo- goza del dere-
cho exclusivo
contra la copia

no autorizada o la imitación del dibujo o modelo
industrial por parte de terceros.  Esto contribuye a que
el titular pueda recobrar su inversión.  Un sistema efi-
caz de protección beneficia asimismo a los consumi-
dores y al público en general, promocionando la com-
petencia leal y las prácticas comerciales honestas, alen-
tando la creatividad y promoviendo productos estética-
mente más atractivos.

La protección de los dibujos o modelos industriales
contribuye al desarrollo económico, alentando la crea-
tividad en los sectores industriales y manufactureros,
así como en las artes y artesanías tradicionales.
Contribuye asimismo a la expansión de las actividades
comerciales y a la exportación de productos nacionales.

Los dibujos o modelos industriales pueden ser
relativamente simples y su elaboración y
protección poco costosa.  Son razona-
blemente accesibles para las
pequeñas y medianas empresas,
así como para los artistas y
artesanos individuales,
tanto en los países
industrializa-
dos como
en los países
en desarrollo.

¿Cómo pueden protegerse los dibujos 
o modelos industriales?

En la mayoría de los países, un dibujo o modelo indus-
trial debe registrarse a fin de estar protegido por el dere-
cho que rige los dibujos y modelos industriales.  Por
norma general, para poder registrarse, el dibujo o mode-
lo debe ser “nuevo” u “original”.  Los distintos países
proponen distintas definiciones de dichos términos, así
como variaciones en el proceso de registro.  Por lo gene-
ral, “nuevo” significa que no se tiene conocimiento de
que haya existido anteriormente un dibujo o modelo
idéntico o muy similar.  Cuando se registra un dibujo o
modelo, se emite un certificado de registro.  A partir de
este momento, el plazo de protección suele ser de cinco
años, con la posibilidad de seguir renovando el período
hasta los 15 años, en la mayoría de los casos.

Dependiendo de cada legislación nacional y del tipo de
dibujo o modelo, un dibujo o modelo industrial puede
asimismo estar protegido como obra de arte en virtud de

la legislación de derecho de autor.  En algunos
países, la protección de dibujos y modelos indus-

triales y la protección del derecho de autor
pueden existir simultáneamente.  En otros
países, se excluyen mutuamente:  cuando
el titular escoge un tipo de protección,
deja de poder acogerse a la otra.

Bajo ciertas circunstancias, un dibujo o
modelo industrial puede estar protegido

por la legislación sobre compe-
tencia desleal, si bien las
condiciones de protección y

los derechos y recursos que
garantiza pueden ser consi-
derablemente diferentes.
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¿Qué es un dibujo o modelo industrial?

Un dibujo o modelo industrial es el aspecto ornamental
o estético de un artículo.  El dibujo o modelo industrial
puede consistir en rasgos en tres dimensiones, como la
forma o la superficie de un artículo, o rasgos en dos
dimensiones, como los diseños, las líneas o el color.

Los dibujos y modelos industriales se aplican a una
amplia variedad de productos de la industria y la arte-
sanía:  desde instrumentos técnicos y médicos a relojes,
joyas y otros artículos de lujo;  desde electrodomésticos y
aparatos eléctricos a vehículos y estructuras arquitectóni-
cas;  desde estampados textiles a bienes recreativos.

Para estar protegido por la mayoría de las legislaciones
nacionales, un dibujo o modelo industrial debe ser no
funcional.  Esto significa que el carácter de un dibujo o
modelo industrial es esencialmente estético y la legisla-

ción no protege ninguno de los
rasgos técnicos del artículo

al que se aplica.

¿Por qué deben
protegerse los
dibujos y modelos
industriales?

Los dibujos y modelos
industriales hacen que
un producto sea atractivo
y atrayente;  por consi-
guiente, aumentan el
valor comercial de un
producto, así como su
comerciabilidad.
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